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Actividades realizadas el día 3 de marzo de 2020 

Contexto: Primer caso confirmado de Coronavirus (COVID-19) en Argentina 

 

Informe del Área de Epidemiología del Hospital Zonal de Puerto Madryn 

RESUMEN: el día 3 de marzo de 2020 se investiga a una pasajera oriunda de Italia, quien arribó a 

nuestro país en el mismo avión que el primer caso confirmado de COVID-19 en CABA. La pasajera 

no pertenece al grupo definido como contacto estrecho de caso confirmado de COVID-19  y 

permanece asintomática por lo tanto no es un caso sospechoso de COVID-19. Recomendación a la 

pasajera: continuar con el itinerario pautado. 

Descripción:  

3/3/2020  18:30 hs. El área de Epidemiología local recibe comunicación de Oficina de Migraciones 

Local, sobre la identificación de una pasajera que viajaba en el mismo avión del caso confirmado de 

COVID-19 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día de hoy. Se trata de una mujer de 75 años, 

oriunda de Pescara, Italia. El caso confirmado en CABA de COVID-19 realizó su declaración jurada de 

ausencia de síntomas de COVID-1 durante el viaje en avión, por lo que se interpreta que estaba 

asintomático en ese momento. 

19 hs: Contactamos con la agencia de turismo para que nos brinde mayor detalle. La agente de 

turismo nos brinda información sobre el arribo de la pasajera a nuestra ciudad en horas de la tarde 

del día de hoy. Nos proporciona contactos de la guía de turismo y el chofer que compartieron el 

viaje con la pasajera, así como el del proveedor de turismo que organizó el itinerario (reside en 

CABA) y tiene el contacto directo con el grupo de viajeros en el cual se encuentra nuestra pasajera a 

controlar. La guía de turismo nos informa que no observó signos y síntomas de infección 

respiratoria en la pasajera en investigación. Se recomienda al chofer y a la guía de turismo local 

permanecer en sus domicilios hasta tener mayor información de la situación. Se comunica la 

situación a la Dirección Provincial de Patologías Prevalentes y Epidemiología, y A la Dirección 

Nacional de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Nación. 

19:30 hs: Hablamos con el proveedor de turismo referente del grupo en CABA, quien contacta con 

la pasajera y todo el grupo acompañante, les explica la situación identificada y les recomienda 

permanecer en las habitaciones del hotel hasta que el área de Salud confirmemos información del 

vuelo y recibir el listado de los pasajeros definidos como contacto estrecho del caso confirmado de 

COVID-19 en CABA. 

 



 

 
 

Hospital Zonal "Dr. Andrés Ísola" 
Roberto Gómez Nº 383. C.P. 9120. Puerto Madryn, Chubut. 

Teléfonos: +54 0280 44 51999/ 44 73445/ 44 72881/ 44 51034. Red Privada de Gobierno: 6881/ 6034. 

 

20 hs: Recibimos informe oficial desde la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud de la 

Nación sobre la confirmación del número de vuelo compartido entre el caso confirmado de COVID-

19 en CABA y la pasajera bajo investigación local. Nos informan que la pasajera que se encuentra en 

Puerto Madryn NO se encuentra dentro de los contactos definidos como estrechos (1). También nos 

comunican que en este caso se amplió el radio de pasajeros considerados contacto estrecho, pero 

aún así, la pasajera que está en Puerto Madryn no queda incluida en ese radio a controlar. 

21 hs: Concurrimos personal de Epidemiología local y Provincial a evaluar a la pasajera en su 

habitación de hotel. Constatamos pasajera asintomática. Se le informa su situación de NO ser un 

contacto estrecho de un caso confirmado ni ser un caso sospechoso de COVID-19. Se indica 

continuar con el itinerario de viaje pautado. Se recuerda que esta pasajera es oriunda de Italia, país 

que presenta casos de COVID-19, y se encuentra asintomática pero dentro del periodo de 

incubación (tema que la pasajera tiene presente), por lo cual se realizará el seguimiento diario 

telefónico para identificación inmediata de potenciales síntomas. 

22 hs: Se finaliza la comunicación de la situación a todo el personal en conocimiento del caso: 

Migraciones local, Proveedor de Turismo de CABA, agencia de turismo local, guía de turismo, 

chofer, Gerente del hotel y personal de recepción donde permanece la pasajera. Recomendación: 

las personas que estuvieron en contacto con la pasajera deben regresar a su rutina. 

 

 

 

Patologías Prevalentes y Epidemiología 

Hospital Zonal Puerto Madryn 

Mail: epidemiologiahzpm@gmail.com 

 

 

 

 

(1) Contacto estrecho en avión: son considerados contactos estrechos de un caso de una infección que se 

transmite por vía respiratoria por gota, todos aquellos pasajeros que ocupan 2 asientos contiguos del caso 

hacia ambos costados, hacia atrás y hacia delante. 


